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OFICIAL 
D E D A PJ^OVTNGLA D E MADJ^ID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
U i Imtm, Ardasas y M «Mio« I M M van da laaeri 

• « m m OWIWALM» M fesa d« «andar «I Jafa Politico fsssaottv«, 
Mf tmf «Osda«*o M pastrani Io» «diteras d« loa M«a«lo««de« 

(Assiorda» da »da Abrilda lWI.i 
<HW6R * * * * * i * * * f * * t _ 

/ f ICINAS: PELIGROS, 3, eatresuelo derech«. 
TELEFONO 1.9Í1 

DB DIEZ A DOCE Y DB T U B S A f E l S 

P R t C I O D E S U S C R I P C I Ó N 
Centro* oficiales.— En «su capital, llevade i domicilio, 2,58 peMtat 

mensuales; mera de ella, 8*60 ai mes, 10,56 al trlmosire, 21 ai semestre y 
41 por un ano. 

Particulares.—£a esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les 7 lucia de ella, 4 al mes, K al trimestre. 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administración del BOLETÍN, 
caüe de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo 
de abono en Tetra de fácil cobro. 

T A R I F A D E . I N S E R C I O N E S 

Anundee oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 "ísi 

Nomerò aue i to , BO cént imos. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M. el Kcy D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M. la Reina Doria Victoria Eugenia, 
Sus Alteaos Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, cominean sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
pavanas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 

J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I C A S 

F o m e n t o . — F e r r o c a r r i l e s . 

A ios efectos reglamentarios procedentes 
se inserta en el presente BOLETÍN OFICIAL la 
siguiente Real orden comunicada a este 
Gobierno con fecha 6 del actual, por la que 
se concede a Don Victoriano Cáceres Esté-
vez, como Presidente de la Sociedad anóni
ma «Panificadora Popular Madrileña», do
miciliada en esta Corte, calle de Jardines, 
número 35, la autorización que solicitó 
para construir una vía apartadero en el ki
lómetro 4,850 de la línea del Ferrocarril de 
contorno de Madrid, con si fin de facilitar 
el servicio de la nueva fábrica que se va a 
establecerapor la referida Sociedad Panifica-
sera ea la Glorieta de Santa María de la 
Cabeza. 

Madrid, 19 de Septiembre de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

M A L ORBBN QUB SE CITA 

«Ministerio de Fomento.—Dirección ge
neral de Obras públicas.—Ferrocarriles.— 
Explotación. 

Ezcmo. Sr.: S. M . el Rey (q. D . g . \ de 
cenformidad con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien conceder 
a Don Victoriano Cáceres Estoves, vecino 
de Madrid, Presidente de la Sociedad anó
nima «Panificadora Popular Madrileña», la 
•íterizadón que solicita para construir una 
vis apartadero en el kilómetro 4,850 de ls 
línea férrea de contorno de Madrid, perte
neciente a la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte, para al se vicio de la 

nueva fábrica de la referida Sociedad Pani
ficadora que se va a establecer en la Glo
rieta de Santa María de la Cabeza; conce
diéndose ests autorización en la parte que 
afecta al ferrocarril y a su zona de servi
dumbre, con sujeción a las prescripciones 
generales de la ley y reglamento de Policía 
da Ferrocarriles, a las del apartado prime 
rodela Real orden de 17 de Febrero de 
1908, fijando el plazo de un año para la 
construcción en la prescripción tercera y a 
las particulares siguientes: 

1.' L s obras para la instalación de la 
vía apartadero se ejecutarán con arreg'o al 
plano presentado por la Compañía dei Nor
te, con fecha 19 de Julio de 1916, modifi 
cando el de la Sociedad peticionaria, em
plazando la aguja del cambio que ha de dar 
acceso al apartadero en el kilómetro 4,850, 
y evitando de ese modo ls curva forzada 
del primitivo proyecto. 

s.* La aguja será de las llamadas de re
cubrimiento y tendrá un disco indicador de 
posición. 

A la salida del cambio se colocará un 
calce móvil, cuya lleve estará en poder del 
Jefe de la Estación de Madrid-Peñuelas 

3.* La Sociedad peticionaria deberá an 
tes de dar principio a las obras celebrar con 
la Compañía del Norte un contrato, en el 
que se estipule el canon anual que habrá 
de abonar por la conservación de la vía y 
aparatos que se coloquen en terreno del fe
rrocarril y en el que se determine al propio 
tiempo las condiciones de explotación del 
apartadero de referencia. 

De orden del señor Ministro de Fomento 
lo comunico a V . E . para su conocimlen 
to, al de la Sociedad peticionaria y demás 

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 6 de Septiembre de 1916. 

El Director general, 
P. O., 

R. G . Rcaduelea. 

Señor Gobernador civil de la provincia de 
Madrid.» 

Es copia: 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco Terán. 

(Núm. 3 514.) <£>.-97) 

DIRECCION GENERAL 

DEL 

TESORO PUBLICO 

D E P A Q O S D E L E S T A D O 

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por la Caja Central de 
Depósitos en 22 de Febrero de 1904, con 
los números 215.341 de entrada y 73.710 
de registro, correspondiente al constituido 
por Don Calixto Rodríguez García, de su 
propiedad y en garantía de Don Ricardo 
Rodrígjez Vilariño, para el proyecto de 
ordenación de montes públicos en Hinojos, 
provincia de Huclva y Asnalcazár, en Se
villa; importante 33,000 pesetas nominales 
en Deuda amortizable al 5 por 10a a dispo
sición de la Dirección general de Agricul 
tura, se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Dirección ge
neral; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido deposito 

sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde ls 
publicación de este anuncio en la Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dispues
to en el «rt. 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

Madrid, a6 de Septiembre de 1916. 

El Director general, 
Eduardo Rodenas. 

( A . - 5 c A ) 

mam JDHII 
«IUZSAOOS D E 1. a I N S T A N C I A 

CENTRO 

Ea virtud de providencia dictada en. 
el día de hoy por el señor Juez de 

lastancia del distrito del Centro 

de esta Corte, en autos ejecutivos s ins
tancia de Don José Gosálves Roses, contra 

i Don Eduardo Maclas Serrano, sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vea, que se celebrará 
ea la sala audiencia de este Jnegado, el día 
31 de Octubre próximo, a lar tres de s« 
tarde, 

Una participación indivisa de 11.966 pese-
setas 66 céntimos y dos tercios ea 

i l" Vt' ̂ *¡Se. 
el valor de 50.000 resetas, dado a 
la casa número 3 duplicado mo
derno, parte del 15 antiguo de Ja 
calle de Regueros de esta Corte, que 
consta de planta baja, tres pises 
y guardillas hsbitables, con una 
superficie de doscientos doce me
tros cuadrados; tasada la referida 
participación, o sean las veinticua
tro centésimas partes, en la suma 
de quince mil doscientas treiata y 
cu tro pesetas noventa y seis cén
timos. 

Y se advierte a los limadores: 
Que psra tomar parte ea la subasta ha

brán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha suma. 

Quena se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de expresada 
cantidad, y que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación 
del Registro, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda, para que puedan ser exa
minados por los licitaderes, quie
nes deberán conformarse cea ellos, 
sin tener derecho a exigir ningu
nos otros. 

Madrid, veintiséis de Septiembre de mil 
novecientos dies y Mis. 

El señor Juez de primera instancia, 
Enrique Robles. 

El Seeretario, 
P. S., 

Santos Sote Slmarre. 

(A.—5H) 

an?. as a. t i 
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